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Que, el artículo 18 de la LOES, establece: "Ejercicio de la autonomía responsable- La autonomía 
responsable que ejercen las universidades y escuelas politécnicas consiste en: 

"e) La libertad para gestionar sus procesos internos"; 

Que, el artículo 47, primer inciso de la Ley Orgánica de Educación Superior, dispone que: "Las 
universidades y escuelas politécnicas públicas y particulares obligatoriamente tendrán como 
autoridad máxima a un órgano colegiado académico superior que estará integrado por 
autoridades, representantes de los profesores, estudiantes y graduados ( ... )"; 

Que, el articulo 159 de fa Ley Orgánica de Educación Superior, prescribe: "Las universidades y 
escuelas politécnicas públicas y particulares son comunidades académicas con personería 
jurídica propia, autonomía académica, administrativa, financiera y orgánica, acorde con los 
objetivos del régimen de desarrollo y los principios establecidos en la Constitución; 
esencialmente pluralistas y abiertas a todas Jas .eorrientes y formas del pensamiento univers~ 
expuestas de manera científica"; 

Estos principios rigen de manera integral a las instituciones, actores, procesos, normas, 
recursos, y demás componentes del sistema, en los términos que establece esta Ley"; 

Que, el artículo 17 de la Ley Orgánica de Educación Superior reconoce a las universidades y 
escuelas politécnicas autonomía académica, administrativa, financiera y orgánica, acorde con 
los principios establecidos en la Constitución de la República. En el ejercicio de autonomía 
responsable, las universidades y escuelas politécnicas mantendrán relaciones de reciprocidad 
y cooperación entre ellas y de estas con el Estado y la sociedad; además observarán los 
principios de justicia, equidad, solidaridad, participación ciudadana, responsabilidad social y 
rendición de cuentas; 

Que, el articulo 355 de la Constitución de la República, en concordancia con el artículo 17 de la Ley 
Orgánica de Educación Superior, determina que el Estado reconocerá a las universidades y 
escuelas politécnicas autonomía académica, administrativa, financiera y orgánica, acorde con 
los objetivos del régimen de desarrollo y los principios establecidos en la Constitución; 

Que, el Art. 12 de la Ley Orgánica de Educacíón Superior, expresa que: "El Sistema de Educación 
Superior se regirá por los principios de autonomía responsable, cocobíerno, igualdad de 
oportunidades, calidad, pertinencia, integralidad y autodeterminación para la producción del 
pensamiento y conocimiento en el marco del diálogo de saberes, pensamiento universal y 
producción científica tecnológica global. 
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Que, el artículo 120 de la Ley ibídem, prescribe: •Maestría.- Es el grado académico que busca 
ampliar, desarrollar y profundizar en una disciplina o área especifica del conocimiento. Dota a 
la persona de las herramientas que la habilitan para profundizar teórica e instrumentalmente en 
un campo ool saber"; 

Que, el Reglamento de Régimen Académico expedido por el CES, en su Disposición General 
Tercera, determina: 

"Aquellos estudiantes que no hayan culminado y aprobado la opción de titulación escogida en 
el período académico de culminación de esfüdios (es decit aquel en el que et estudiante se 
matriculó en todas las actividades académicas que requiera aprobar para concluir su carrera o 
programa), lo podrán desarrollar en un plazo adicional que no excederá el equivalente a 2 
períodos académicos ordinarios, para lo cual, deberán solicitar a la autoridad académica 
pertinente la correspondiente prórroga, el primer período adicional no requerirá de pago por 
concepto de matrícula o arancel, ni valor similar. De hacer uso del segundo periodo requerirá 
de pago por concepto de matrícula o arancel. 

En este caso, la IES deberá garantizar el derecho de titulación en los tiempos establecidos en 
esta Disposición y de acuerdo a lo detenninado en el artículo 5, literal a}, de la LOES"; 

Que. el Regfamento de Régimen Académico del CES, en su Disposidón Generar Cuarta, prescribe: 

"Cuando el estudiante haya cumplido y aprobado la totalidad del plan de estudios excepto la 
opción de titulación escogida dentro del plazo establecido en la Disposición General Tercera, y 
hayan transcurrido hasta 1 O años, contados a partir del último período académico de la 
respectiva carrera o programa, deberá matricularse y tomar los cursos, asignaturas o 
equivalentes para la actualización de conocimientos, pagando el valor establecido en el 
Reglamento para la Regulación de Aranceles, Matriculas y Derechos en las Instituciones de 
Educación Superior Particulares y lo establecido en el Reglamento para garantizar el 
cumplimiento de la Gratuidad de )a Educación Superior Pública en el caso de las lnstítuciones 
de Educación Superior Públicas. Adicionalmente, deberá rendir y aprobar una evaluación de 
conocimientos actualizados para las asignaturas, cursos o sus equivalentes que la IES 
considere necesarias, así como culminar y aprobar el trabajo de titulación o aprobar el 
correspondiente examen de grado de carácter complexivo, el que deberá ser distinto al examen 
de actualización de conocrna n•"" 

Que, el artículo 118, literal c) de la LOES, dispone: "Niveles de formación de la educación superior.- 
Los niveles de formación que imparten las instituciones del Sistema de Educación Superior 
son: 

e} "Cuarto nivel, de postqraco, está orientado al entrenamiento profesional avanzado o a la 
especialización científica y de investigación. Corresponden al cuarto nivel el título 
profesional de especialista; y los grados académicos de maestría, PhD o su equivalente. 

Para acceder a la formación de cuarto nivel, se requiere tener título profesional de tercer nivel 
otorgado por una universidad o escuela politécnica, conforme a to establecido en esta Ley 
'( )"' ' • ~ J 
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En el caso que el estudiante no concluya o no apruebe la opción de titulación escogida por 
tercera ocasión, podrá por única vez, cambiarse de IES para continuar sus estudios en la 
misma carrera u otra similar, cumpliendo lo establecido en esta Disposición, en la Disposición 
General Tercera y en la Disposición General Décima Octava. 

En caso de que un estudiante no concluya o no apruebe la opción de titulación luego de 
transcurridos más de 1 O años, contados a partir del último período académico de la carrera o 
programa, no podrá titularse en la carrera o programa en la misma IES, ni en ninguna otra 
institución de educación superior. En este caso el estudiante podrá optar por la homologación 
de estudios en una carrera o programa vigente, únicamente mediante el mecanismo de 
validación de conocimientos establecido en este Reglamento"; 

Que, el Pleno del Consejo de Educación Superior en su Décima Séptima Sesión Ordinaria efectuada 
el 4 de mayo de 2016, a través de Resolución RPC-S0-17-No.270-2016, expidió la Normativa 
de excepción para las Sedes y Extensiones áe las instituciones de educación superior ubicadas 
en las provincias de Manabí y EsmeraldáS y en su DISPOSICIÓN GENERAL TERCERA, 
determinó: "Suspender temporalmente los plazos y términos establecidos en todos los 
reglamentos y resoluciones del Consejo de Educación Superior para las sedes y extensiones 
de las instituciones de educación superior domiciliadas en las provincias de Manabí y 
Esmeraldas, hasta la finalización del estado de excepcón'; 

Que, a través de Oficio CES-CES-2018-0099-CO, de 3 de abril de 2018, la Dra. Catalina Vélez 
Verdugo, Presidenta del Consejo de Educación Superior, en atención a oficio No. ULEAM-R~ 
2017-1521-0F, con el que se consultó si en el marco de lo establecido en la Disposición 
General Tercera de la Normativa de Excepción para las Sedes y Extensiones de las 
instituciones de educación superior ubicadas en las provincias de Manabi y Esmeraldas, es 
factible aplicar lo establecido en la Disposición General Tercera del Reglamento de Régimen 
Académico para que los estudiantes de las Maestrías de Periodismo y de Gestión Ambiental de 
Ja Universidad Laica "Eloy Alfaro" de Manabl (ULEAM), que no han culminado su trabajo de 
titulación, lo puedan desarrollar en un plazo adicional. 

El infonne de la Sra: Presidenta del Consejo "de Educación Superior, consta estructurado por: 
Marco Normativo, Análisis Jurídico y conclusiones. 

Se hace constar el texto del análisis jurídico y conclusiones contenidas en el informe del CES: 

2. Análisis Jurídico.· 

A rm de absolver la asn.wlta planteada por Ja Ul.EAM. es preciso conte11ualizar en primer lugar las normas que 
regulan la unidad de útulación y las dkposiciones gcmles que estabI=n los plazos y pnxcdimlcntos para las 
tituladont~ a partir de la elpedición dd RRA. En ·sc¡undo lugar. bs ftOl1D8S que rcplatt la unidad de tilulati6n 
Clp.C(iat y 1as normas Ull1siiorias PaJ1 Ja tilulWo eo cnras y programas viienics y no \igcntes h3bilifadas 
pua registro de rítulos. En tercer lugar, la Normativa de excepción pan las Sedes y &tensiones de Ju 
W.icucíoncs do cducadóo superior ub~ en las provincias de Manabi y Esmeraldas. 
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1.a Ditpm,ieidn General Dmma OCCPI del RRA ~ribo que. en aso de cpse uo awdiante oo apnacbc la 
CJllCidn da tirulaci.dft acogicfi darute ti periodo de ~inci6P de~'· ·ccadrl -~ a pmenwlo. por 
una sola vez. tleh'J(W qtao se encuentre dentro de k>' ~~-a Ja. Dkpotkión Geftcrtl Tcrceta. 

En d CUl * que k> ~por squrlda ocuióa. podrl e~ una tltt~ m dt opciGa do til\1*161. 
siempre que se mcue~ dtouode las plaios~ ca Ja Di'f)Osidóe Otntral Ttlttft, 

Soltre la llmdld 4t Th!ICM.ft ~I J t. nonnu trtlllilertu p1n la thlld.6a ea carnr11 1 
pi'01111111• 'f'ipata '1 DO vfptifl,S w.11 .. para nOth'O U dhifoa: 

en cao & qut un cimdi1ttCe nr>contluya o n«'-~lttopc'68' de tht.laáón tucp • ~ mb • ltl 
dos. CGfttldUI 1 J*lir del áhimo prrfudo ~ico de la carrera o pros:flml. AO poiW títta1atsc en Ja carrei~ o 
PfOldtnl en la .misma ta\ ad ea mnpna otra iaditv'idn de .ed~ $Upmor. En m.t cao ~t t:S1udiMft 
podr4 op111 pot ta bomoJopH6n dt ffUldiol at • carma o pt\lJrM'Ja ~ tiwamen~ mcdiaAl.e el 
,m«aaim1o de validaci6n de conacimiento~tmbkcicb ~ tl RRA. 

Ea el \;aso que el atudi.uUc ·!)() concluya o n6 &1'f'lCbc la opción de tiwl&tlón c"o,ktft por tcn:ea ocasióa. 
~ par Wric• vn. cnbitnt de !ES pm C0111unuar sq n«udios en ta milml tmTer1 u otra similar. 
rvmplialdo to CMbkci4o en t. Disposlcióh que n01 ocupa. en .la Di~ O.Mtll Tm:era y en Ja 
lmposici6n Gcmetal 06c:ia Ocuvt dd RRA. 

La l>i."Pf.lS~iótt Gc1wfa! O.ne del RRA scbla QUC. t."U.ando el es&:bdiMto ~cumplido y ~probado la IOtalldad 
dcJ pJM dé ~Jadio. ex~ la opción de tiht&Uién etqidl deAW dd pJatO etllblceido eo la DispoJiddin 
Oclefá1 T~. y hlyu annrcurrido ~ 10 dol. COlllado& a partir del QUmo periodo leldbnk:o· de la 
respectiva carrera o ,pro¡t'll\1lt clcbcrá mllfkulanc y tomat Jos all'.Q. asiptwu o eqwivalct$:s p.ra hl 
ac:tUUJMióa di ~o~ papado el vaklf ~ en el ~to pal* fa Res~ d. 
Aram:cla. Mattlcutas y Dcn:chos en lu lndúucionn de ~ s..pm.or '-ti.cullm y lo establecido en ti 
RcglaDetttó '*ª,...._.el cwnpt~de Ja Ckektad• ta Ed~ Superior .NbJit1 ea eJQSO de tu 
IOSlitutionu de Ed~i6n Suptrior Públicas. AdidooafmeNe. dl:berá rmd1r y aprobW una ew.t.adórt de 
~imieaets &®alltadot fiíU'ti la MipltiíráS. ~o Mrf· ~que 11 lfS e~ 1Sete'ltariu. ul 
Cót\M> tufmi•ar y ~- el trabajo de titulac.ión o aprolm et ~ftte ~ de gtlldo de canlckH' 
complexivo. el '\'Je tfcbe1' *Cr dbUnlO iJ e.~amen de ~ci® <k ooaoeimientos. 

W1n la Ualft4 ck nt•dda y Ju~ .-:rata qae ~ .. phrM y procerladentOI 
1*11111 UtulMlonel a Pllrllr de la~ .teltitA; 

tu Disl)D$ición (i~nt.l T~era dol ltlA eacabltce qu.t1 ku esrudianccs qw no hayan ~uknbsado y aproNdo· la 
opei6lt de tit:utackSA ac.01idf. en d periodo~ de ~Dlddll do anadio.J. es decir aqueJ ca el~ d 
estudianre 11e matriculif en «odas t. adiYld&dn ~- qu rtqUieni aprobar para conduir ~ ~ o 
~rama. lo podr*t ~lar eft un· pltta -ldldomíl que no e~ el equlvllcnce 12 perfodot· ledmice>« 
ordiawios. pata Jo cual. debedtt solicitar• t. llUIOtldld ~ ptrtineott la coaapoftdiente pr6noga.. d 
~r ,modo adiciowaJ no ~ de t11JO por ·eoeoe¡no de ~o aranwt. ni valor simit.. D<t bllC« 
tiO del kgúndo periodo requeriri de .pqo por conctpto "= matrlculn o ll&'IOCd. En esse caso. la IES debed 
pqnthtr el dcredo de citUlaei&l ea !os CicatpOJ ~lecidOs.en fa Dkpo~idóe que nos oevpa y de at1lefdo a fo 
dd~miudo en eJ articulo 5, littral a}, dc.< la 1.oES. 
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lol estudimcs que f&naliz.aroft sn estudios llMcS de 21 de novielnbft de»>&. debflrl ...- en la milma IF.S 
11 ema (ompklM1 o dt ltado aticulado al pcñll de una camn o prapama v\teftté o no Yiptc hlbilitacla 

St b ~ no eatduí• o no aprobabQn su ICSis o ttt\Jajo de tilDlacidn. eo lm plízas dalados podtan 
xoamc por una Úl\iCa ousi611. a lo establcddo en la Disposid4e Oenaal C111t11dcJ RRA. 

Miealras que los mudimaa que no llidlloft a tes11 o tQbtjo de dwlad6a ~. d 3 t de eaero-de. 20U. dctJllA 
ac:oprsc a la unidld de riMacidn ap«i&J spli-cnto lo previsto en la Dilposición Geaenl Tercera del IRA. 

Del lilm1b)4c11~13 ta&Wª K dt;armtc lo si&\lica; 

l.ol ~~ qH le encontrabln cursando lu cvrtru o pogramu Yi¡enlel o no YigenlcS ttabi:Utldu pan 
"'Cistm de títub, pita su litulacióa debfJD acogme a la unidad de titu1Gci6ft eapcci3'. En este i:ISO ta IES 
.W. tpliat lo pmisto ea la Disposici6n OcftcraJ Tttml del RRA. 

Quieus tiUli1.aroa us esmdios a JJ(tttit del 21 de noviemtft de m podfan titulane ...,, tas modlllidildcs. 
ofertlban a esa ftd\a Jn IES. en ti plaio mhimo de 18 meses a partir de la vigencia del Regllmcmo de 
Rtgt_. AclMmico. 

Una vc-i cumplido d plazo múino de 11 ~. los esuadiac*5 que .., inicilroft su tc5i5 o tnlbajo de dcvlacióa. 
dcblafti abligatorianc!lte. 1ifulanc con una de las l1llOdalidldes establecidas en el RRA y dft~as en la aidld 
de titulaci6n ~ciat. 

Quienes ifticillM su ·leSU o trabajo de titulación baAa c1 31 ~enero de 201,, podían~·· su u.bajo final 
bula el 08 de Clero de 2016. 

0e1 ütml •> c1c la Qbweci'1A mtnciOM'B a~ 1o aiaYic•a: 

lcapca,o al cql-mcn de trwkióll c ptcisa que Ja Disposición Transitoria Quima del RRA impuso a la lES )1 
oblipci6D de otpaiw e implcmenw una wtidad de liluJadda especi2) pan lodu lu wreru y prograu 
viscnta o no viptes tmbilitadls pn re¡istro de muros. La Uaidld ie6alada debía contemplar al menos 4os 
modalidadc& de titulación dt aqudlu coetcmpJadas m d Rqlamcnto que llOI ocupa. 

De manen completllCNria la Disposiciút Tnasitoria sma dtl IRA idCOIJXXÓ 1as aonnas transicorias pua la 
li1Ulación ea caamas y Pf01f11n1S vipftf y ao ~ habilirldal ¡wa ~ de tlttlos. lOll8k) a 
COASiclmcíón la fecha en Ja que concluyeron su estudios. 
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61 attkulo 1 dt la referida retolución. ft1lbtcte qJJC lu dispcllici>nes ~das en la referida raolud6n 
~ SCT aplicadas • todos tos periodos adánicos qu~ iJiáarot .- del 31 de diciembre de 2017. 

Dt manera tomp1cnlcntaria la Dispc1lición Ocacra1 Tercera de la miSlll resokEi6n suspcadc ~ k1' 
plazas y lénnioos atlbJeddos ro todos los rcgllmed05 y m.olaciooa dcJ Consrjo ck ~ Superior pm 
lel sede$ 1 ~tcnsiooes de fas imtitucioacs é cducar:i6a-a¡pcsiar doricitiadu en lis povincia de Mwbí y 
t,,mcraklu. bula Ja finüzacidn del Mdo de ex~ 

EJ Plao del Ccwejo de Educación Superior con llaaltld6n No. RPC..SO..l,·No.rro.2016 de 04 dt mayo do 
2016. ~pkl6 b ~ de ucepri6R para a. ~ y ~ de w hl~ucioUs de edlltación 
~tabiaduea bs pmvincias de Mwb( y~ 

• La Disposkide no aplicl a las aiva1idado y escuela polilkaas suspendidas kJalmeltc. 

Sabre 1a ..,..Wn temporll de lts plmm J tmninos eltableddot n lMOI lat ~ J 
1e1Dlls11es ape•••,., el CU: 

Qcl fi&cJJl di d; Ja pjspMjÁI ............ lo Ñ&PilD'C" 

Los estadiáTites que cursanlfl atdos de ~ Slpcrior .-obados e i"8ft}cb ates de 12 de oew11re de 
2010. podíab KóFfK at wmeacorap&ni\'O ptra titulan( twta d 28 de~ de 2016. 

~-· "'º illdicado, la Dispclición CpJC nos ocupa lrial• de roma txpi'C\I '° sipicnlc: 

e Leí CUmtocs coqúcllvos no se podtin apiar CM 11 (11aJidad de ok>Tpr ritulacíoacs in~ dentro 
de una tnisma canm o progJ11n. 

• A Sos ettvdi:wct de las IES públicas que se acojan a la rtícrida Dilp)Skión y CiWl cul'San(k) cmcru de 
nivel 1écaico supcriot, *1K>lóaico superior y !US cqoiwllenfes: y. de pdo. 5C les panlimá la aratuidad 
~en el lffiado IOde lal.OES. 

Si la cnra o PfOlflJll se~ en sdo no vi¡etl1e o no COlltJlg en et rqtstro del SNJF.82. tu J~ 
pod{an AOlici:tlJ al CES Ja hlbifüaci&l de la carreta o pnpna parad ~gislm de tít•b. 

Los cudiaDles q1e ao rindiero1 el eumcn ~~ a el plm> iftdkado e ~ el examen 
camp&Wvo de p-.acia. ya no puecdew mah'ieubnt en la misma carrm o prost'lfM. Sin cmblrgo. pocdcn iOlkitar 
la bomolopd6n dt i. qn-.s, cunas o ,. cqui.alentes. •~le cJ proceso de •alidadón de 
~~ 

pn tqi$tn> 4e tfWlos. Si d estudiallte no aprobaba ti uJlt)en compkxivo. tel(a dctccbo 1 rendir un eunien 
com~ de ¡r.:it. La fcclg tdxitu pan qae la IES tonltft d ·amen- «npbiw ftnedó d :t·I de 
dicicnift de !116. 
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1--_M_a_estrías 1 Cohorte 1 Número de matrículas y actualización ~~ conocimiento 
Gestión Am_b;_ie_n..;.;ta'-l __ t11 3-=--2 _ 

Periodismo 4 
i----- Total -_j1·_·~~-=_-=_-=_-=_-=_-=_-~-==·===== 36 . _J 

[ Maestrías 11 Cohorte Ñúmero de ma.~rí~ulas ~n proceso -~e pró~o a 
Gestión Ambíental 25 -..... ------+-------------------·--- 

Periodismo 17 ----·· - 
Total 42 

weon el objeto de dar cumplimiento a los procesos de prórroga para los trabajos de 
titulación y de actualización de conocimientos a los programas no vigentes y habilitados 
para titulación de las Maestrías en Gestión Ambiental y de Periodismo, amparado en las 
Disposiciones Generales Tercera y Cuarta del Reglamento de Régimen Académico vigente, 
me dirijo a su autoridad con la finalidad de solicitar al Órgano Colegiado Académico 
Superior autorice matricula para los maestrantes habilitados que constan en anexo". Adjunta 
informe técnico de fecha 9 de julio de 2018": 

Que, el Dr. José Arteaga Vera, Director del Centro de Estudios de Postgrado, remitió oficio No. 219- 
CEPOSG-JAV, de 10 de julio de 2018, al Dr. Miguel Camino Solórzano, Rector de la Universidad 
y Presidente del órgano Colegiado Académico Superior y a los Miembros del Consejo 
Universitario, con el siguiente texto: 

Con base en la información proporcionada por el consultante, las normas citadas y las 
consideraciones, seconcleye que: 

Para lastilu1aciones de los estudiantes delas maestrías de Periodismo y de Gestión Ambiental de 
la Universidad Laica Eloy Alfara de Manabí, la IES señalada debe observar las normas 
contenidas en el Reglamento de Régimen Académico y aplicarlas según corresponda a cada 
caso concreto. Sin embargo, para contabilizar los plazos señalados en las mismas deberá 
considerar que pororden expresa de la Disposición General Tercera de la Normativa de excepción 
para las Sedes y Extensiones de las instituciones de educación superior ubicadas en las 
provincias de Manabí y Esmeraldas, se suspendió temporalmente les plazos y términos 
establecidos en todos los ~lamentos y resoluciones del Olnsejo de Educación Superior para 
las sedes y extensiones de las instituciones de educación superior domiciliadas en las provincias 
de Manabí y Esmeraldas, hasta la ffnalización del estado de excepción. En consecuencia la 
!ES al contabilizar los plazos establecidos en el Reglamento de Régimen Académico para 
efecto de las titulaciones, no deberá considerar el tiempo que duró el estado de excepción. 

El presente criterio se emite teniendo como antecedente la información proporcionada por la 
requirente. En tal virtud, su aplicación es exclusiva para el presente caso"; 

CONCLUSIONES: 
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Artículo 1.· Dar por conocido y acogido el oficio Nro. 219-CEPOSG..JAV de 10 de julio de 2018, al que 
se adjunta informe técnico presentado por el Dr. José Arteaga Vera, Director del Centro de 
Estudios de Postgrado, en base a las Disposiciones Generales Tercera y Cuarta del 
Reglamento de Régimen Académico y el oficio Nro. CES-CES-2018-0099-CO, de 3 de 
abril de 2018, suscrito por la Ora. Catalina Vélez Verdugo, Presidenta del Consejo de 
Educación Superior. 

Artículo 2.- Autorizar matrícula de actualización de conocimientos y de procesos de prórroga de 
titulación, a los maestrantes que se encuentren amparados en las Disposiciones 
Generales Tercera y Cuarta del ~eglamento de Régimen Académico expedido por el CE:S, 
de acuerdo a nómina remitida por el Centro de Estudios de Postgrado, que corresponden 
a los programas no vigentes y habilitados para titulación: Gestión Ambiental y Periodismo. 

Artículo 3.- Recomendar a la Secretaría General de la Universioad, que coordine con la Unidad 
Centra~ de Internet y el Centro de Estudios de- Postgr-ado el· proceso d~ matrículas 
correspondiente. 

RESUELVE 

En ejercicio de las atribuciones que le confieren la Ley Orgánica de Educación Superior y el Estatuto de 
la Universidad, 

Que, mediante memorándum No. ULEAM-R-2018-4051-M de 13 de julio de 2018, el Dr. Miguel 
Camino Solórzano, Rector de la Universidad, remite el oficio No. 219-CEPOSG-JAV, de 10 de 
julio de 2018, suscrito por el Dr. José Arteaga Vera, Director del Centro de Estudios de 
Postgrado, para que sea incluido en el Orden del Día de la próxima sesión del Órgano Colegiado 
Académico Superior; y, 

Al oficio de la referencia, se adjunta infonne técnico suscrito por el Sr. Director del Centro de 
Estudios de Posgrado y nóminas de maestrantes habilitados, que constarán como anexo a la 
presente Resolución del OCAS: 

);>- INFORME TÉCNICO DE FECHA. 9 DE. JULIO DE 2018.- Estructurado por: Antecedentes. 
cohorte 1, descripción de la Disposición General Cuarta, listado de Maestrantes habilitados: 
MAESTRIA EN GESTIÓN AMBIENTAL (1 COHORTE), MAESTRIA EN 
PERIODISMO (1 COHORTE) y Requisitos. 

~ CURSOS DE ACTUALIZACIÓN.· Antecedentes cohorte 11, Disposición General Tercera, 
Nonnativa de Excepción para las Sedes y Extensiones de las instituciones de educación 
superior, respuesta y conclusión del Consejo de Educación Superior, listado de Maestrantes 
habilitados dentro de la Disposición General Tercera: Maestría en Gestión Ambíental (11 
Cohorte}, Maestría en Periodismo (11 Cohorte), requisitos, evidencia. Se describen los 
módulos de los programas y el número de horas; 
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Dada en la ciudad de Manta, a los veinticinco días del mes de julio de 2018, en la Sexta Sesión 
Ordinaria del Pleno del Honorable Consejo Universitario. 

La presente Resolución entrará en vigencia a partir de su aprobación, sin perjuicio de su publicación en 
la página web de la Universidad. 

DISPOSICIÓN FINAL 

PRIMERA: Notificar el contenido de la presente Resolución al Dr. Miguel Camino Solórzanol Rector 
de la universidad. 

SEGUNDA: Notificar el contenido de la presente Resolución a la Dra. lliana Fernández Fernández, 
Vicerrectora Académica de la universidad. 

TERCERA: Notificar el contenido de la presente Resolución a la Dra. Doris Cevallos Zambrano, 
Vicerrectora Administrativa de la universidad. 

CUARTA: Notificar el contenido de la presente Resolución al Director del Centro de Estudios de 
Postgrado. 

QUINTA: Notificar el contenido de la presente Resolución a !os Departamentos Financiero y de 
Auditoría, al Tesorero y Recaudadora. 

SEXTA: Notificar el contenido de la presente Resolución a la Secretaría General de la Universidad. 
SÉPTIMA; Notificar el contenido de la presente Resolución a la Unidad Central de Internet. 

DISPOSICIONES GENERALES 
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